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PODER EJECUTIVO

LEY NUIV'ERO 251 QUE CREA EL
S[STElV'A ESTATAL DE

COORD[NAC[DN F [SCAL Y
EST A8LECE LAS BASES, IV'ONTOS

Y PLAZOS A LOS QUE SE
SUJET ARAN LAS

PARTICiPACIONES FEDERALES.

JOSE FRANC[SCO RU[Z IV'ASS[EU,
Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, a
sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QU[NCUAGESllV'A SEGUNDA
LEG[SLA TURA DEL HONORAELE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO,
TUVO A BIEN EXPED[R LA S[-
GU[ENTE:

LEY NUIV'ERO 751 QUE CREA EL
SlSTEIV'A ESTATAL DE

COORDINACION FiSCAL Y
ESTABLECE LAS BASES, lV'ONTOS

Y PLAZOS A LOS QUE SE
SUJET ARAN LAS

PARTICIPACIONES FEDERALES.

CAPITULO

SIS lFIV'A ¡',TATAL DF
COORDINACION FISCAl

APTICUIO 10.- II onjet o de
e~ta t ey L':l 1;] creaClon eje 1 Sistema
I statal de Coordinación Fiscal y
la rJcfinic ión dr- sus orocedimientos
y órganos, así corno el establecimien-
to del ',istema I st at.al de Particioa-

ciones integrado oor las bases, montos
y olazos oara las oartlcíoacíones
federales.

ARTiCULO 20.- El Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal está integra-
do oor el Gobierno del Estado, oor
conducto de la secretaría de Finan-
zas; el H. Congreso del Estado;
los Ayuntamientos, y oor toda deoen-
dencia y entidad estatal o municioal
que actúe como autoridad fiscal,
y tendrá los siguientes objetivos:

[ . - Aooyar [a coordinación de
las actividades tributarias entre el
Estado y los Ayuntamientos;

Il,- Fortalecer el desarrollo hacen-
dario armónico del Estado y de los
lV'unicioios;

lll.- Hacer evaluaciones oeriódicas
sobre el desarrollo hacendario en
la Entidad;

[V. - Proooner elementos susceoti-
bIes de ser considerados en las bases
que conforme al Articulo li5 de
la Constitución General de la Reoú/:>Ii-
ca se definen en esta Ley oara la
distrihución de las oarticioaciones
federales que corresoondan a las
haciendas oúhlicas rr-unlcinales Y sobre
su anlicación;

V. - Coadyuvar a la distribución
equitativa de las oarttcicacíooes Que
corresoondan a los Ayuntarnier:t~s
a cargo del Fondo General de PartlCI-
oaciones, Fondo Financiero Corn-
olementario y Fondo de Fomento
lV'unicioal, en los términos de la
ley de Coordinación Eiscal Y de
los acuerdos de coordinación celebra-
dos; y

VI.-
de los

fune ionamientu
Sistema Estatal

Definir el
órganos del
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de Coordinación Fisca!.

ARTICULO 30.- El Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, cuidará que
no se configuren fenómenos de rnúl-
tiole tributación que lesionen a la
ciudadanía o afecten la actividad
económica y al efecto oromoverán
ante las autoridades comoetentes
reformas constitucionales y legales
sobre la distribución de comoetencias
tributarias, y la celebración de acuer-
dos de coordinación.

ARTICULO 40. - Los !'Aunicioios
de la Entidad oodrán celebrar conve-
nios de adhesión y de colaboración
técnica y administrativa con el Ejecu-
tivo del Estado, con la finalidad
de que Dar conducto de éste, se
oromuevan ante el H. Congreso del
Estado, oroyectos de reformas y
adiciones, así como iniciativas de
Ley oara la actualización de la legis-
lación fiscal municioal y sobre la
administración tributaria.

CAPITULO !l

OEL SlSTE!'AAESTATAL DE
PARTICIPACIONES

ARTICULO 50.- Con sujeción
a la Constitución General de la Reoú-
blica y a la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, así como a las Leyes que
de ellas dimanen, y a los acuerdos
de coordinación que se celebren entre
la Federación, el Estado y los I'Aunící-
Dios, éstos oarticioarán en los rendi-
mientos de los tributos federales
según las bases que conforme al
Artículo 115, Fracción IV inciso
b), de la orooia Constitución General
de la Reoública, se establezcan en
esta Ley· y en otros ordenamientos
aolicables.

ARTICULO 60.- El monto de
las oart lcinaclones federales en favor
de los municioios derivados del Fondo
General de Particioaciones, se deter-
minará de acuerdo con las siguientes
bases:

1.- Los M.Jr1icioíos recibirán como
minimo; el 20% dé las oartlcloaclooes
que corresoondan ,,1 e- ~~ "!do del Fondo
General de Particioaciones.

11.- Cada I'Aunicioio recibirá
anualmente cuando menps un monto
igual al que le hubier!? correspoodido
en el año inmediato anterior.

!ll. - SObre las diferencias por
incremento de las oarticioaciones
federales se aplícarán' las siguientes
fórmulas:

a). - El 60% de las diferencias
oor incremento se aolícará dividiendo
los ingresos orooíos del municipio
en el año inmediato anterior sobre
la suma de ingresos propios de los
municioios, lo cual dará como resul-
tado el factor de aplicación.

b),» El 40% de las diferencias
oor incremento de oarticioacíones
se aolicará dividiendo' la sorna de
ingresos propios de los setenta y
cinco municioios sobre el total de
habitantes de los setenta v : cinco
municipios, multiplicado por la oobla-
ción del municioio dando como re-
sultado el ingresó oercáolta municipal;
el resultado que se obtenga se dividi-
rá sobre la suma de ingresos orooíos
de los setenta y cinco municioios
multiolicado oor cien, lo cual nos
dará .finalme~te -el factor de aolíca-
ción.

ARTICULO 70.- La totalidad
de las oarticioaciones que del Fondo
Financiliro Comolementario se destine
al Estado de Guerrero, se enterará
a los municioios en función inversa
a la dístrlbución del Fondo General
de Particioaciones, de conformidad
con las bases siguientes:

1. - La oarticioación obtenida oor
el rnonícíoio del Fondo General de
Particioaciones, se dividirá entre
la noblación total del municioio,
obteniéndose como orocucto, el ingre-
so oarticioable oor habitante.

Il,- se dividirá la unidad entre
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el ingreso oarticioable por habitante,
oara obtener el factor particioable
por cada municioio.

III.- El resultado anterior, se
dividirá entre la suma de los factores'
oarticioables de los setenta y cinco
rnoníciolos, multiolicado Dar cien
oara determinar el factor de aolíca-
cíón de cada municiolo.

ARTICULO 80.- La totalidad
de las oarticioaciones que se destinen
al Estado a cargo del Fondo de Fo-
mento Ivlunicioal se enterará a los
lV1unicioios,según las siguientes bases:

1.- El 30% se distribuirá en fun-
ción inversa del Fondo General de
Particioaciones, de acuerdo a lo
orevenído en el Articulo anterior;
y

II.- El 70% restante se distribui-
rá en orooorción directa al monto
de los derechos susoendidos oor cada
municipio, dividiéndose al efecto
el monto total de derechos suspendi-
dos de cada municioio entre la suma
.total de los mismos y el orodJcto
que resulte, será el factor de aolica-
ción.

ARTICULO90.- Cuando el Gobier-
no del Estado entere a los ~:doios
las oarticioaciones, esoeclñcará el
imoorte con el que contribuye cada
uno de los Fondos a los que se refiere
este Canítulo.

ARTICULO 100.- Las participa-
ciones serán entregadas a los Ayun-
tamientos Dar la Secretaría de Finan-
zas del Gobierno del Estado dentro
de los cinco dias siguíentes a aquel
en el que el Estado las reciba de
la secretaria de Hacienda y Crédito
Público.

ARTICULO 110.- Las bases de
distribución de las oarticioaciones
serán de vigencia anual y su revisión,
actualización o revalidación se ore-
sentará al H. Congreso del Estado
en el último trimestre de cada ejerci-
cio, considerándose al efecto oor

el Gobierno del Estado las recomenda-
ciones que, en su caso, formule
la Comisión Permanente de FunCiona-
rios Fiscales del Estado de Guerrero.

CAPITULO 1II

DE LOS ORGANOSDEL
SISTEIvlAESTATALDE

COORDINACIONFISCAL

ARTICULO 120.- El Gobierno
del Estado y los Ayuntamientos oarti-
cioarán en la organización, desarrollo.
vigilancia y evaluación del Sistema
Estatal de Coordinación Fiscal, por
conducto de los siguientes órganos:

1.- Reunión Estatal de Coordina-
ción Fiscal, y

II.- Comisión Permanente de Fun-
cionarios Fiscales.

ARTICULO 130.- Los árganos
del Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, . sólo oodrán tomar acuerdos
obligatorios para sus integrantes,
cuando éstos hayan emitido su voto
a favor de éstos.

ARTICULO 140.- La Reunión
Estatal de Coordinación Fiscal se
integra Dar el secretario de Finanzas,
el Coordinador del H. congreso,
los Presidentes Ivlunicioales, Y los
titulares de las Entidades Paraestata-
les con carácter fiscal de la Adminis-
tración Pública del Estado y de l~
municipios y tiene oor objeto de~)mr
los fundamentos de una oolitica tnbu-
taria integrada que favcirezca la efi-
ciencia de la administración hacenda-
ría, y el desarrollo armónico de
la Entidad y los lV1unicipiosque la
cornoooen.

ARTICULO 150.- La Reunión
Estatal de Coordinacién Fiscal ten-
drá las siguientes facultades:

1.- Aorobar el informe de labores
de la CÓrnisión Permanente de Fun-
cionarios Fiscales;

11.- Elegir a los miembros de
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la Comisión Permanente de FlÍnciona-
rios Fiscales que representen a cada
región;

III.- Evaluar el corroortamlento
de las oarticioaciones y de los tri-
butos municir:>ales;'la aolícaclón de
la legislación; contabilidad guberna-
mental y la evolución tributaria de
los moníclníos;

IV.- Aorooar el reglamento interior
de la Reunión Estatal y de la Comi-
sión Permanente;

V.- Autorizar el oroqrarna de
asistencia, capacltaclón, difusión
y coooeracíón técnica; y

VI.- Las' demás que sean necesa-
rias conforme a las leyes para la
organización y funcionamiento eficien-
tes del Sistema Estatal de Coordina-
ción Fiscal.

ARTICULO 160.- La Reunión
Estatal de Coordinación Fiscal, oodrá
ausoiciar la celebración de acuerdos
de 'ad1esl6n a proyectos e iniciativas
de reformas y adiciones asi como
de Ley, que orornoeva el Poder Eje-
cutivo; y de Convenios de Coordina-
ción, que ratificados por los Cabildos
y el Congreso del Estado y oor con-
ducto del orooio Poder Ejecutivo,
r:>uedansuscribirse con la Federación.

ARTICULO 170.- La Reunión
establecerá los lineamientos y destinos
de los fondos orevistos oor el artIculo
116 del CódigÓFiscal tviunicir:>al.

ARTICULO 180.- La Reunión
Estatal de Coordinación Fiscal se
llevará a cabo cada año cero podrá
celebrarse extraordinariamente cuando
convoque la Comisión Permanente.

ARTICULO 190.- La ComIsión
Permanente de Funcionarios Fiscales
será un órgano técnico formado oor
el Secretario dl" Finanzas. el Conta-
dor Mayor de Glosa, dos Tesoreros
(JJe reoresenten a e.- Ngi6n nscal
y el iésorero de Acapulco y tendrá
!JOr objeto vigilar que la dl~ribución

de oarttcloacíooes se ajuste a las
bases que esta Ley establece, reali-
zar estudios y hacer análisis que
coadyuven al funcionamiento eficiente
del Sistema Estatal de Coordinación.
Fiscal y a la ooeracíón armónica
de la legislación.

ARTICULO 200.- Para los erectos
de esta Ley, las regiones fiscales
se integrarán de la siguiente manera:

1.- Región Centro:
Chilr:>ancingode los Bravo, Tixtla

de Guerrero, Chílapa de Alvarez,
Leonardo Bravo, General Heliodoro
Castillo, Eduardo Neri, Mártir de
Cullaosn, Zitlala, lvIochitlán, Que-
chultenango y Juan R. Escudero.

11.- Región Costa Grande:

José Azueta, Petatlán, Tecnan
de Galeana, Atoyac de Alvarez,
Benito Juárez, Coyuca de BenItez,
La Unión yCoahuayutla de José MarIa
Izazaga.

III.- Región Costa Chica:

Ometeoec, san Marcos, Tecoana-
pa, Ayutia de los Libres, Florencio
Villarreal, Cuauteoec, cooaía, san
Luis Acatlán, Azoyú, 19ualar:>a,Tla-
coachistlahuaca, Xochistlahuaca y
Cuajinicullar:>a.

IV.- Región Acaoulco:

Acapulco de Juárez.

V.- Región Norte.

Taxco de Alarcón, Iguala de la
Indeoendencia, Buenavista de Cuéllar,
TetiÍlac Pilcaya, Ixcateooan de
cuaUhtémoc, Pedro Ascencio Alquisi-
ras Teoecoacuilco de Trujano, Huit-
zuc~ oe los Figueroa, Atenango del
RIo, Cooalillo, Cocula, Cuet~?la
del Progreso, A¡>axtla de castrejon,
General Canuto A. Neri y Teloloaoan.

VI.- Región Tierra Caliente:

Pungarabato. Coyuca de Catalán.

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Cutzamala de Pinzón, Tlalchapa,
Arcelia, Tlaoehuala, San Jvliguel
Totolapan, Zirándaro de los Chávez
y Ajuchitlán del Progreso.

vn. - Región Jvlontaña:

Tlaoa de Comonfort, Cualac,
Olinalá, Atlixtac, Ahuacuotzingo,
Xochihuehuetlán, Huamuxtitlán, AI-
ooyeca, Tlalixtaquilla de Jvlaldonado,
Alcozauca de Guerrero, .Zaootitlán
Tablas, Cooanatoyac, Xaloatlahuac,
Atlamajalcingo del Jvlonte, Jvlalinalte-
oec, Tlacoaoa y Jvletlatónoc.

ARTICULO 210.- El Secretario
de Finanzas será el Coordinador de
la Comisión. La Jduración de los recre-
sentantes de' las distintas regiones
fiscales será de un año.

ARTICULO 220.- La Comisión
Permanente celebrará reuniones cua-
trimestrales ordinariamente y las
extraordinarias a que convoquen los
reoresentantes de por lo menos cuatro
regiones o de tres más el Secretario
de Finanzas.

ARTICULO 230.- La Comisión
Permanente de Funcionarios Fiscales
tendrá las siguientes facultades:

1.- Estudiar, con fines de su
modernización, la legislación fiscal
y hacendaria, así como las disoosicio-
nes administrativas tendientes· a oro-
veer a su cabal ejecución, así como
la aolicación de las mismas;

11.- Proooner medidas técnicas
oara fortalecer la Hacienda Pública
""unicioal y mejorar su organización
y elevar la eficiencia de su funciona-
miento;

III. - Estudiar los mecanismos
y fórmulas de distribución de las
oarticioaciones municioales, oara
asegurar oermanentemente la obser-
vancia de los criterios de equidad
y orooorc iunalidad;

IV. - Sugerir medidas encaminadas
a mejorar las relaciones de colabora-

ción administrativa entre las hacien-
das;

v .- Reforzar los oragramas de
caoacitación, adiestramiento y desa-
rrollo de personal y de intercambio _
tecnológico;

VI. - Establecer, manejar y contro-
lar los Fondos que previene el último
oárrafo del Articulo 116 del Código
Fiscal Jvlunicioal, destinados al desa-
rrollo tributario;

VII. - Coadyuvar a la solución
de controversias entre los Ayunta-
mientos en materia de comoetencias
tributarias, coordinación fiscal y
particioaciones; y

VIII. - Informar de sus actividades
a la Reunión Estatal de Ayuntamien-
tos.

ARTICULO 24.- El Gobierno del
Estado cantará con una área de desa-
rrollo tributario y de estudios hacen-
darios, la cual actuará como auxiliar
técnico del Sistema Estatal de Coor-
dinación Fiscal.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIJvlERO.- La preser:
te Ley entrará en vigor al día Si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial.

ARTICULO SEGUNDO.- se abroga
la Ley No. 124 que establece las
bases, montos y olazos oara el Daga
de las aoortacíones federales a los
muoícipios del Estado.

Dado en el
del Honorable
a los veintitres
diciembre de mil
y ocno,

SaIón de sesiones
Poder Legislativo,
días del mes de

novecientos ~a

Dioutado Presidente.
C. JaSE GUADALUPE CUEVAS
HERRERA.
Rúbrica.

------------------
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Dioutada Secretaria.
C. NORtv1A YOLANOA ARtv1ENTA
DOtv1INGUEZ.
Rúbrica.

Dioutado Secretario.
C. ADULFO MATILDES RAMOS.
Rúbrica.

En cumolimiento de lo disóuesto
oor las fracciones III y IV del Artícu-
lo 74 de la Constitución Política
del Estado Libre y SOberano de Gue-
rrero y oara su debida oublicación
y observancia exoido el oresente
Decreto en la residencia' oficial
del Poder Ejecutivo en Chiloancingo,
Guerrero. a los veintisiete días del
mes de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.

El Gobernaclor Constitucional
del Estado.
Rúbrica.

El Secretario eJe Gobierno.
Rúbrica.

LEY NUtv1ERO252 OE
INGRESOS DEL ESTADO

DE GUERRERO PARA EL
EJERCICID FISCAL DE 1989.

.lOSE FRAN<;::lSCORUIZ t.AASS[EU,
Gobernador Constltuclonal. del Estado
libre y Soberano de Guerrero a. . . . .,
SUshabítantes , sabed

Que el H. Corlgreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGES[fvlA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL HONORAELE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO,
TUVO. A BIEN EXPED[R LA SI-
GUIENTE~

LEY NUfvlERO 252 DE
[NGRESOS DEL ESTADO

DE GUERRERO PARA EL
EJERCIC[O FISCAL DE 1989.

TITULO PR[fvlERO
DE LOS INGRESOS DEL ESTADO.

CAPITULO UNICO

ARTICULO 10.- Los ingresos
del Gobierno del Estado Libre y so-
berano de Guerrero. durante el ejer-
cicio fiscal de 1989, serán [os que
se obtengan oor los siguienteS con-
ceotos:

TITULO SEGUNDO
DE LOS IfvlPUESTOS

CAP[TULO l

lmouesto Sobre el Ejercicio de
la Profesión fvlédica.

ARTICULO 20.- El imouesto sobre
el ejercicio de la' orotesíóo médica
se causará conforme a la siguiente:

TAR[P"A:

1.- Para . contribuyentes habitua-
les, el 4%. - .

n.~ Para contríbuyentes ' acciden-
tales, el 5%.

CAPITULO [[

ImoUestos Sol:lr€ Instl1:lt'nentosPúbli-'
cos v Ooeraciones Contractuales.

ARTICULO 30.- El írróoesto sobre
instrumentos' . públicos v: operacf~s
contractuales se' causará de acuerdo
con la siguiente:

T A f:lI F b. :

[._ Por el otorgamienw de ínstru-
mentas oúblicos que no tengan oor
objeto transmitir o modificar el ~¡,.
nio, sobre el valor de la ooeracíóo
6.25 al. millar

11.- Por el otorqarníeoto de oooe-
res notariales no causando impue~os
las cartas "Poder" 6,120.00

111.- Por la orotocolización de
documentos sean oúblicos o orivados
2,040.00

.
IV.- Por el otorgamiento de créditos
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